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Resumen
El artículo presenta parte de los resultados de un estudio exploratorio 
multidisciplinar sobre la problemática de olores ofensivos en dos sitios 
del municipio de El Salto, Jalisco. A través de la consiliencia de dife-
rentes disciplinas (antropología social, química ambiental, cartogra-
fía y olfatometría dinámica), el trabajo documenta que la exposición 
constante a estos olores genera malestar físico y emocional a las per-
sonas, además de representar un riesgo grave a la salud pública debido 
a la presencia de concentraciones preocupantes de ácido sulfhídrico 
(hasta 22 ppm) y compuestos orgánicos volátiles (COVs), incluyendo 
benceno, tolueno y formaldehído. El documento destaca la ausencia 
de normativas mexicanas para regular olores ofensivos, situación que 
agrava la vulnerabilidad de las comunidades afectadas y concluye que 
es urgente implementar una red de monitoreo continuo, establecer 
una legislación específica y fomentar la participación política de las 
personas para enfrentar la crisis ambiental en dicho municipio con un 
enfoque de justicia territorial.

Palabras clave: Olores ofensivos, El Salto, Compuestos orgánicos volá-
tiles, Justicia socioambiental

Abstract
The article presents part of the results of a multidisciplinary explora-
tory study on the problem of offensive odours in two sites in the mu-
nicipality of El Salto, Jalisco. Through the consilience of different dis-
ciplines (social anthropology, environmental chemistry, cartography 
and dynamic olfactometry), the paper documents that constant expo-
sure to these odours generates physical and emotional discomfort to 
people, as well as representing a serious risk to public health due to 
the presence of worrying concentrations of hydrogen sulphide (up to 
22 ppm) and volatile organic compounds (VOCs), including benzene, 
toluene and formaldehyde. The document highlights the absence of 
Mexican regulations to regulate offensive odours, a situation that ag-

Vínculos. Sociología, análisis y opinión ■ Año 6, Núm. 12, septiembre-febrero 2026, pp.  145-184.



147

José Octavio Saucedo Lucero - Catalina Leticia de la Rosa Juárez, et al. | Olores ofensivos en El Salto, 
Jalisco. Resultados de un estudio multidisciplinar

gravates the vulnerability of the affected communities, and concludes 
that it is urgent to implement a continuous monitoring network, es-
tablish specific legislation and encourage the political participation 
of the people to address the environmental crisis in the municipality 
with a focus on territorial justice.

Keywords: Offensive odours, El Salto, Volatile Organic Compounds,  
Socio-environmental justice.

Introducción
Identificar y representar olores no es algo nuevo. Los antiguos mayas 
pintaban y tallaban las diversas fuentes de olores y sus experiencias 
olfativas (Houston y Newman, 2020). En la corte real se mejoraba el 
ambiente y la atmósfera con humo de tabaco y flores aromáticas o hier-
bas frescas. También se representaban los “malos olores”. Sobre todo, 
los que desprendían algunos mamíferos de los bosques profundos de 
la antigua Mesoamérica (Houston y Newman, 2020, p. 62) y los prove-
nientes de residuos de alimentos. 

El mundo antes de la sociedad industrial global se definía por me-
dio de los olores. Existía una memoria olfativa del paisaje con la que 
se creaban valores culturales. Por ejemplo, el arte del incienso de Ja-
pón llamado Kodo que significa camino de lo que está perfumado. “El 
incienso proviene inicialmente de los árboles grandes de la familia 
Alquilaria que crecen en los bosques de la India y en el sudeste de 
Asia” (Jaquet, 2016, p. 299). Cuando enferman, estos árboles secretan 
resinas que al mezclarse con la madera desprende un tipo de olor de-
nominado jinko el cual combinado con sándalo, mirra o canela pro-
duce el incienso (ibídem). 

De estas culturas de los olores solo quedan fragmentos. Están en 
algunos pueblos originarios del mundo (Classen, 1993, p. 81 y 94), en 
prácticas religiosas y en la perfumería artística o comercial. Pero la 
capacidad socio-olfativa se ha perdido. En efecto, la destrucción de la 
cultura olfativa con la cual recrear paisajes comenzó en los siglos XVIII 

Vínculos. Sociología, análisis y opinión ■ Año 6, Núm. 12, septiembre-febrero 2026, pp. 145-184. 
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y XIX en Europa. Fruto de la industrialización de las ciudades aparecie-
ron olores cuyas características, intensidad y duración, eran nuevos. 
Para nombrarlos se creó toda una gramática: pestilencia, fétido, nau-
seabundo, repugnante, hediondo, etcétera. De esta manera nació una 
perspectiva médica para detectar el mal o buen ambiente y algunas 
enfermedades a partir de ese tipo de olores: la teoría del miasma. Tam-
bién se crearon políticas de Estado para eliminarlos (Laporte, 1988, p. 
93) y una división social derivada de los olores de los cuerpos de las 
personas (Larrea, 1997 y Corbin, 2021).

La teoría del miasma influyó en los higienistas del siglo XIX quienes 
crearon los sistemas de alcantarillado de las ciudades europeas y ex-
pulsaron los olores corruptos de la vida urbana. Las disputas políticas 
por olores fétidos fue un fenómeno muy recurrente en el siglo XIX en 
Inglaterra y Francia. En ese tiempo, contra el olor a vertederos, a heces 
o carroña se creó una política olfativa de Estado con la que se impu-
so la idea de crear entornos desodorizados (Corbin, 2021, p. 73). Y, en 
términos sociales, el olor desagradable se asoció a grupos marginados, 
pobres o inmigrantes a quienes se les identificó con la suciedad, por 
su condición de clase y grupo social, su tipo de alimentación, moral e 
higiene (Classen, Howes y Synnott, 1994, p. 165).

De esta manera, las sociedades odorophiles en las que el olfato fue 
un instrumento de identificación y estatus social y las sociedades odo-
rophobes, en las que se identificaron los olores nauseabundos para do-
minarlos, y eliminarlos (Larrea, 1997, p. 39), crearon la desodorización 
de las ciudades del siglo XIX y parte del XX, con lo cual, la cultura del 
olor desapareció. En una palabra, los umbrales olfativos de estas so-
ciedades se definieron por los olores pestilentes que dejó la revolución 
industrial y la desodorización del urbanismo moderno.

Fue así que apareció el problema del olor como preocupación am-
biental. En Europa, una de las situaciones más dramáticas de “malos 
olores” tuvo lugar en el río Támesis en 1851. De pronto Londres se con-
virtió en el epicentro pestilente del mundo (Johnson, 2006).  La razón 
fue la acumulación de todo tipo de desechos domésticos e industria-

Vínculos. Sociología, análisis y opinión ■ Año 6, Núm. 12, septiembre-febrero 2026, pp.  145-184.
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les que se arrojaban al río. El sistema de alcantarillas que había tenido 
su origen en Inglaterra ya no llevaba agua de lluvia por sus venas, sino 
residuos sin procesar. El modelo de industrialización británico se im-
portó a casi todo el mundo. Su modo de producción incluía el problema 
de la contaminación odorífera por lo que, no existió espacio industrial 
donde no se tuviera este problema. Entonces, en el siglo XIX los “malos 
olores” se convirtieron en una disputa política y jurídica debido a la 
molestia olfativa y sus riesgos para la salud. De hecho, en Europa y Es-
tados Unidos (Koch, 2017; Kiechle, 2017) algunas ciudades industriales 
del siglo XIX se caracterizaron por crear olores fétidos, reconocerlos e 
implementar políticas para eliminarlos.

En el caso de México, se tiene noticia de problemas de “malos olo-
res” en la segunda parte del siglo XVIII a partir de las políticas sa-
nitarias aplicadas a los asentamientos costeros novohispanos como 
Veracruz y Acapulco (Pinzón, 2020). Los estancamientos de agua en 
tiempos de secas, sumada a la basura del comercio y residuos del 
creciente número de viviendas, generaba la principal fetidez en am-
bos puertos. Las medidas para combatir los malos olores iban desde 
corte de cerros para que entrara el viento del mar, quema de azufre 
o desmonte, hasta desecar los lugares de aguas estancadas (Pinzón, 
2020, p. 180 y ss.).

En otra parte del país, bien entrado el siglo XIX, autoridades porfi-
ristas y profesionales de la medicina, ingeniería y geografía termina-
ron los proyectos de desagüe del valle de México iniciados siglos antes 
(Miranda, 2020). Se trataba de eliminar las aguas estancadas, inunda-
ciones y los “malos olores” que ello desencadenaba producto del creci-
miento del comercio y la industria. Como en Europa, se instauró una 
política de Estado contra los olores fétidos con la finalidad de desecar 
el valle bajo un argumento higienista, pero con objetivos económicos: 
explotar los negocios derivados de la urbanización y comercio de la 
ciudad (Miranda, 2020, p. 201 y ss.).

Sin embargo, las autoridades de ese tiempo, no regularon la indus-
tria, principal foco de contaminación del agua y aire, más bien deci-
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dieron atacar frontalmente los lagos que ocupaban el valle de México 
(Chalco, Xochimilco, Texcoco, San Cristóbal, Xaltocan y Zumpango) y 
“sanear” la ciudad, pavimentando calles y llevando lo más “lejos” posi-
ble las aguas negras y desechos que arrojaba la ciudad. La idea cobró 
fuerza en 1870: expulsar las aguas de los lagos y con estas todos los de-
sechos de la ciudad (Miranda, 2020, p. 225). Su destino final sería el 
Golfo de México. De esta manera, según esta política, los “malos olo-
res” desaparecerían con dicha infraestructura hidráulica. En términos 
sencillos: se trataba de lavar con agua limpia la ciudad, luego drenar el 
valle para completar el desagüe. Sin embargo, los problemas de salud 
en la ciudad no terminaron, más bien, consecuencia de esta decisión 
política, el crecimiento demográfico apareció sin límites, lo que derivó 
a su vez en el incremento de las demandas de servicios de agua, des-
agüe, drenaje y recolección de desechos.

En ese momento las autoridades fueron incapaces de captar la con-
tradicción que aparecía entre los sueños de los ricos por capitalizar 
“tierras secas” y la cultura chinampera o de subsistencia que existía en 
esos lagos. De hacerlo, hubiesen llegado a la conclusión de que los gran-
des sistemas “sanitarios” o higiénicos para desodorizar las ciudades, 
exigen grandes cantidades de agua limpia, pero aportan muy poca. Pe-
ro, sobre todo, habrían comprendido que los “malos olores” no desapa-
recen, solo se desplazan a otros lugares, de ahí que estos continuaron 
presentes hasta bien entrado el siglo XX.

Actualmente, en las grandes urbes de México vivimos en medio 
de entornos saturados por olores fabricados que acompañan conta-
minantes dañinos a la vida psicobiológica de humanos y animales no 
humanos. Estos olores no solo son “malos” esto es, fétidos o nausea-
bundos, son también ofensivos. Olores ofensivos quiere decir dos co-
sas: que por su toxicidad dañan la salud física, mental y emocional de 
las personas y que son producto de negligencias corporativas y decisio-
nes gubernamentales que no solo omiten el principio jurídico de pre-
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visión, sino también violan normas ambientales ya establecidas6, por 
tanto, constituyen una Offense, un delito o infracción. Este concepto 
no es reconocido en el país debido a que no existe una norma estableci-
da que lo regule. Sin embargo, la inexistencia de una legislación sobre 
olores ofensivos, no invalida la realidad de estos. 

Con la finalidad de motivar estudios multidisciplinares sobre los 
olores ofensivos en México e iniciar un debate ecológico, político y ju-
rídico sobre los mismos, en este trabajo se presentan los resultados 
de un diagnóstico exploratorio multidisciplinario sobre la presencia, 
composición química y percepción social de los olores ofensivos en dos 
sitios del municipio de El Salto, Jalisco: Las Cataratas de El Río Santia-
go y la Presa de Las Pintas. El propósito es fundamentar la necesidad 
de monitoreo continuo, regulación ambiental específica y acciones de 
mitigación orientadas a la protección de la salud pública y la justicia 
territorial de los lugares afectados. 

El artículo está organizado en ocho apartados. En el primero se 
define y problematiza el concepto de olores ofensivos; en el segundo 
y tercero se establece la caracterización social y geográfica donde se 
localiza el área de los sitios de estudio. En el apartado cuarto se pre-
senta el contenido y resultado de la estrategia realizada a partir de una 
antropología de la percepción de olores. Se trató de un monitoreo de 
olores ofensivos por parte de personas no residentes en El Salto, con 
el objetivo de contrastar la percepción de estas en diferentes épocas 
del año con la detección de compuestos orgánicos volátiles (COVs) y 
ácido sulfhídrico que se describen en el quinto y sexto apartado. En 
el séptimo y octavo apartado se presentan los resultados de los niveles 
de olores ofensivos, H2S y COVs. En las conclusiones se argumenta la 
necesidad de continuar el trabajo de investigación multidisciplinar so-
bre olores ofensivos en el municipio debido a que los resultados arro-

6	 En cuestiones de legislaciones ambientales para el caso de México, en especial sobre el agua, 
puede consultarse (Aboites, 2009). Sobre el caso de descargas de aguas residuales en el país, la 
NOM-001-SEMARNAT-2021, que actualiza la anterior NOM-001-SEMARNAT-1996, en El Salto, 
Jalisco, existe una historia de incumplimiento de la norma por parte de industrias e instituciones 
encargadas de hacerla cumplir. Sobre el particular véase (McCulligh, 2020).
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jan concentraciones de olor que superan los umbrales internacionales 
permitidos, altos niveles de ácido sulfhídrico y compuestos orgánicos 
volátiles que confirma un entorno de exposición crónica a sustancias 
carcinogénicas y neurotóxicas.

I. El concepto de olores ofensivos7

En la literatura sobre olores, sea en el campo de las ciencias naturales o 
las ciencias sociales, no existe una problematización sobre el concepto 
de olores ofensivos. Hay quienes lo usan, pero no lo definen, mucho 
menos lo problematizan (Ospina et. al., 2011; Castro y Reyes, 2025). Al-
gunos otros estudios, como los del Grupo de Investigaciones Ambien-
tales de la Universidad Pontificia Bolivariana (2019), siguen el patrón 
de la Offensive Odor Control Law creada en Japón en 1972. Esta norma 
establece que lo ofensivo de un olor radica en el tipo de sustancia quí-
micas que lo acompaña.  Las definen como Sustancias Olorosas Ofensi-
vas y establece una tipología de 22 de estas sustancias: Amoníaco, Me-
til mercaptano, Sulfuro de hidrógeno, Dimetil sulfuro, Dimetil disul-
furo, Trimetilamina, Acetaldehído, Propionaldehído, Butil aldehído, 
Isobutil aldehído, Valeraldehído, Isovaleraldehído, Alcohol isobutílico, 
Acetato de etilo, Metil isobutil cetona, Tolueno, Estireno, Xileno, Ácido 
propiónico, Ácido butírico, Ácido valérico, Ácido isovalérico. También 
esta norma establece criterios de concentración por partículas por mi-
llón (pmm) para considerar a un olor ofensivo y por tanto un delito o 
infracción. Por ejemplo, para el Metil mercaptano 0.002-0.01; para el 
Sulfuro de hidrógeno 0.02-0.2; y para el Dimetil sulfuro 0.01-0.2 (Mi-
nistry of the Environment, 2003).

La Offensive Odor Control Law se acerca a lo que aquí denomina-
mos olores ofensivos, sobre todo porque establecemos que lo ofensivo 
no radica solo en que los olores sean desagradables o impacten nega-

7	 Agradecemos al doctor Jaime Torres Guillén por el apoyo en la discusión de este concepto el 
cual puede remitirse al documento de aparición próxima: Un Salto de Vida A. C. (2025). Olores 
ofensivos en El Salto, Juanacatlán y Las Pintas, Jalisco. Guadalajara, México: Ediciones Prometeo, 
2025, del cual, Torres Guillén, fue responsable del proyecto.
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tivamente en la calidad de vida de las personas y su salud, por lo que 
no pueden definirse estos en la gramática de “malos olores” que se usó 
en el siglo XIX y parte del XX. Por ejemplo, actualmente existen com-
puestos químicos aromáticos como el benceno, tolueno y xileno, esto 
es, huelen, pero no siempre son desagradables. Más bien se destacan 
por su elevada toxicidad (Peralta y Marcovich, 1999, p. 66). “El cloruro 
de metileno es un líquido incoloro y volátil con un dulce y placentero 
olor parecido al del cloroformo, que es bastante peligroso cuando se 
calienta porque emite un gas tóxico” (Peralta y Marcovich, 1999, p 74).

Por su parte:

El xileno, uno de los aromáticos más tóxicos, es muy usado en la in-
dustria y en los productos comerciales como solvente, o para fabri-
car plásticos, medicinas y muchos pesticidas. En el hogar se halla 
en pinturas y removedores de pinturas, lacas, limpiadores desen-
grasantes y pegamentos. Este líquido claro e inflamable, es uno de 
los contaminantes más comunes del aire de las zonas urbanas e in-
dustriales y se reconoce fácilmente porque su olor se detecta desde 
concentraciones muy bajas (Peralta y Marcovich, 1999, p. 69).

Lo que planteamos es que los olores ofensivos son nuevos porque 
se enmarcan en la extensión de la industria de la química del siglo 
XXI cuyos productos llegan a millones de cuerpos humanos y no hu-
manos, siendo su toxicidad una característica esencial (Sánchez, 
2008; Sáenz, Zambrano y Calvo, 2016). Pero, sobre todo, son ofensivos 
porque sus fuentes están relacionadas con la infracción que se come-
te a las vigentes normas ambientales. Podría decirse entonces, que 
los criterios para definir lo ofensivo de los olores del siglo XXI radica 
en su nivel de toxicidad (química) y la infracción a normas medioam-
bientales vigentes (derecho).

Entonces los olores ofensivos no son “naturales” derivados de la 
descomposición de materia orgánica, como sucedía en el siglo XIX, 
son más bien artificiales, esto es, producidos en las dinámicas urba-
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no-industriales del siglo XXI. Mientras que el ambientalismo higienis-
ta y médico del siglo XIX sancionaba los malos olores en la moral de las 
personas, pero no las prácticas de la industrialización capitalista, hoy 
se torna necesario concentrarse en estas últimas.

Por lo anterior, se hace necesario estudiar los olores ofensivos de 
forma multidisciplinar para conciliar el conocimiento científico y téc-
nico, con el sentido común de la gente y la reflexión político-jurídica, 
para así estar en condiciones de comprender un fenómeno de este tipo 
y hacerse cargo de forma integral. De otra manera seguiremos en las 
metáforas olfativas del siglo XIX apoyadas por el discurso naturalista 
del hedor. O en el peor de los casos, seguiremos presos del actual mar-
keting de la desodorización de los espacios privados y públicos cuya fi-
nalidad es vender la idea de que los lugares aromatizados, se distingue 
socialmente (Larrea, 1997, p. 286). Contra los olores fabricados y con-
taminantes apostamos por reactivar la vigilancia olfativa de la gente 
común y la historia social de la percepción olfativa conjugadas con los 
estudios técnicos más actuales sobre olores contaminantes.

II. Caracterización social del área de estudio
El área de estudio se localiza principalmente dentro del límite munici-
pal de El Salto, Jalisco (Mapa 1), y forma parte de la mancha urbana de 
la ciudad de Guadalajara. El municipio integra lo que se conoce como 
Área Metropolitana de Guadalajara (AMG), una región compuesta por 
las entidades conurbadas con mayor superficie urbana en el estado y 
con los altos índices de crecimiento demográfico.

Los sitios analizados (Cataratas de El Río Santiago y Presa de Las 
Pintas), se ubican en zonas de alto interés político y económico, con 
intensa actividad económica y presencia de localidades urbanas con-
solidadas que colindan con entornos semi rurales. En la zona predo-
minan desarrollos habitacionales de carácter privativo —como frac-
cionamientos y cotos—, mientras que los parques industriales alojan 
empresas de diversos niveles relacionadas con giros productivos prin-
cipalmente de maquila electrónica.
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Mapa 1. Límites municipales y límite de la subcuenca

Fuente: Elaboración propia.

Asimismo, convergen importantes infraestructuras regionales co-
mo carreteras estatales, vías férreas conectadas a la red nacional, ga-
soductos y centros logísticos de industrias energéticas. En el territorio 
también operan empresas multinacionales, principalmente del sector 
del transporte y la maquila. Todo ello conforma una geografía de inte-
reses multiescalares, donde las decisiones de gobernanza local se ven 
tensionadas por la influencia de políticas regionales y federales, así co-
mo capitales extranjeros.

Esta coexistencia no ocurre de forma armónica. La espacialidad de 
dichas interacciones fragmenta el territorio en bloques aislados, ca-
rentes de articulación funcional y responsabilidad ambiental. Esta fal-
ta de integración no ha resultado en un desarrollo urbano planificado. 
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Muestra de ello es el desfase entre los instrumentos de planeación te-
rritorial. De acuerdo con el Gobierno de El Salto (2025), los planes par-
ciales de desarrollo actualmente vigentes fueron elaborados en 2010, 
y sólo contemplan a las principales localidades. Por su parte, el Atlas 
Municipal de Riesgos vigente es del año 2009, además de presentar un 
severo rezago temporal, solo atiende fenómenos naturales. A escala 
metropolitana, existe el Atlas Metropolitano de Riesgos de IMEPLAN 
2021, el cual no cuenta con la calidad de información suficiente ni los 
contenidos mínimos útiles para las necesidades locales. Mientras que 
el Atlas Estatal de Riesgos del 2024, deliberadamente omite la infor-
mación pertinente a la contaminación de cuerpos de agua, entre otros 
temas, por lo que es completamente inútil su consulta.

Con lo que respecta al fenómeno que aquí estudiamos, el munici-
pio de El Salto, presenta una constante exposición a olores ofensivos, 
gases tóxicos y partículas suspendidas en el ambiente. Entre los con-
taminantes aéreos más reportados por la población destacan el ácido 
sulfhídrico (H₂S), compuestos orgánicos volátiles (COVs), aerosoles 
y bioaerosoles, además de mezclas complejas responsables de olores 
intensos y persistentes. El H₂S es un gas incoloro de olor característi-
co a huevo podrido que puede producir efectos neurotóxicos, respira-
torios y cardiovasculares en concentraciones superiores a 0.1 ppm, e 
incluso la muerte a niveles agudos (Gallardo, 2005). Por su parte, los 
COVs comprenden una amplia gama de hidrocarburos aromáticos, al-
dehídos, cetonas y ésteres, muchos de ellos reconocidos como agentes 
carcinogénicos, mutagénicos o sensibilizantes por la Agencia de Pro-
tección Ambiental de los Estados Unidos de América.

A pesar de la gravedad del problema, en México no existe una nor-
mativa específica sobre olores ofensivos ni límites máximos permisi-
bles de concentración de olor en aire ambiente. En contraste, la nor-
mativa europea UNE-EN-13725:2003 establece procedimientos estan-
darizados para la medición de olores mediante olfatometría dinámica 
y determina umbrales de concentración para actividades específicas. 
Por ejemplo, Países Bajos y Alemania han adoptado límites legales que 
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oscilan entre 1,000 y 5,000 unidades de olor por metro cúbico (OUE/
m³), dependiendo del tipo de fuente emisora y del entorno receptor.

La ausencia de regulación nacional ha generado un vacío institu-
cional que dificulta la atención eficaz del problema. Las denuncias 
ciudadanas son comúnmente minimizadas o desestimadas por las 
autoridades por falta de parámetros normativos que sustenten accio-
nes de inspección, sanción o mitigación. Ante este escenario, la reco-
lección de evidencia científica y técnica se vuelve fundamental para 
sustentar procesos legales, demandas sociales y recomendaciones de 
política pública. 

Organizaciones como Un Salto de Vida A. C., han documentado 
durante más de una década los efectos acumulativos de esta exposi-
ción ambiental. Además de las afectaciones físicas, la comunidad ha 
reportado estrés psicológico, alteraciones del sueño, ansiedad y una 
creciente desconfianza institucional. Estudios como el de McCulligh, 
Tetreault y Martínez-González (2014) han analizado el conflicto so-
cioambiental en torno al río Santiago desde una perspectiva crítica, 
destacando las asimetrías de poder, la criminalización de la protesta 
y la impunidad estructural como barreras para la justicia ambiental. 
En 2020, la Coordinación General Estratégica de Gestión del Territorio 
(CGEGT) del Gobierno del Estado de Jalisco presentó el plan “Reviva-
mos el Río Santiago”, una estrategia transversal que contempla accio-
nes en saneamiento, salud ambiental, infraestructura y participación 
social (CGEGT, 2022). Sin embargo, a pesar de su planteamiento inte-
gral, el programa ha sido insuficiente para revertir las condiciones es-
tructurales de contaminación que afectan a municipios como El Salto.

III. Caracterización geográfica del área de estudio
Como puede apreciarse en el Mapa 1, la localidad de Las Pintas, se 
encuentra aledaña a un vaso regulador llamado de la misma manera 
(Presa de Las Pintas), este es el primer cuerpo de agua que conecta 
una red de escurrimientos naturales encausados hacia la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales El Ahogado, misma que se instaló en 
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una zona natural de humedales, que por la alta presencia de arcillas y 
la poca profundidad del acuífero, existen cuerpos de agua de temporal 
que es posible reconocerlos a pesar de la invasión de fraccionamientos 
e industrias, durante la temporada de lluvias. Por su parte, las Catara-
tas del El Río Santiago, son un salto de agua natural en el cauce prin-
cipal de este Río, este desnivel se presenta por actividad tectónica. Es 
importante reconocer que la cuenca ha sufrido múltiples alteraciones 
industriales, por lo menos, desde el sistema hacendario presente antes 
de la Independencia de México.

Ambos sitios, como se muestra en el mapa anterior, se sitúan en la 
zona baja de la microcuenca, identificada por el SIATL de INEGI como la 
RH12Eb, la cual participa en el sistema hidrológico que conecta el Río Ler-
ma hacia el océano Pacífico. Particularmente esta subcuenca comprende 
el sur de la AMG, por lo que involucra a los municipios de Zapopan, Gua-
dalajara, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, El Salto, 
Ixtlahuacán de los Membrillos y Juanacatlán, principalmente.

Desde un punto de vista hidrológico, implica que las zonas altas y 
las zonas medias, que son las que acumulan y escurren agua a través 
de la orientación de las pendientes, se encuentran en otros munici-
pios, por lo que en la zona baja son los que reciben el total, por lo que, 
no solo se acumula el agua, sino los contaminantes que trae consigo. 
Por otro lado, en la zona baja, naturalmente, se presentan humedales, 
los cuales son los principales sitios de recarga del acuífero, por lo que 
comprometer el estado de las aguas superficiales, afecta la calidad del 
agua subterránea.

Conforme datos de CONAGUA (2024), en la zona se presenta un cli-
ma semicálido subhúmedo, con temperaturas promedio de 28.3° en 
máximas, 11° en mínimas y con una media de 19.6°C. Con una preci-
pitación anual promedio de 864 mm. Por su lado, respecto a la infor-
mación fisiográfica de INEGI (2019), los sitios de interés se encuentran 
sobre llanuras aluviales, hecho que mantiene concordancia con los 
datos geológicos y edafológicos, lo que nos sugiere la participación de 
procesos acumulativos sobre los erosivos.

Vínculos. Sociología, análisis y opinión ■ Año 6, Núm. 12, septiembre-febrero 2026, pp.  145-184.



159

José Octavio Saucedo Lucero - Catalina Leticia de la Rosa Juárez, et al. | Olores ofensivos en El Salto, 
Jalisco. Resultados de un estudio multidisciplinar

En suma, los factores ambientales nos reiteran que es necesaria 
la gestión del territorio desde el enfoque cuenca, lo que implica una 
madurez institucional entre los municipios que conforman la AMG. 
Además de que se requieren instrumentos de control y observación de 
mayor precisión para mantener una evaluación precisa de los recursos 
y su calidad en la zona de estudio.

IV. Percepción de olores ofensivos de personas no 
residentes
En los sitios del estudio exploratorio (Mapa 2), se realizó un monito-
reo de olores ofensivos por parte de personas no residentes en El Sal-
to, con el objetivo de contrastar la percepción de estas en diferentes 
épocas del año. En el mes de mayo de 2023 participaron 26 estudiantes 
del Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingeniería de la Univer-
sidad de Guadalajara (14 mujeres y 12 hombres) y en el mes de septiem-
bre del mismo año participaron 17 hombres y 14 mujeres de la misma 
institución.

Mapa 2. Localización de sitios de estudio exploratorio

Fuente: Elaboración propia.
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Se les proporcionó el formato que aparece en la Figura 1 con la fi-
nalidad de recabar información de olores ofensivos en La presa de Las 
Pintas y las Cataratas de El Río Santiago con respecto al tipo de olor, 
frecuencia, intensidad, sensación y sentimientos generados.

Figura 1. Formato para recabar información sobre olores ofensivos

Las respuestas de quienes participaron fueron bastante parecidas 
en las dos épocas del año como se muestra en la Grafica 1. Lo que nos 
sugiere el dato recabado es la necesidad de monitorear olores ofensi-
vos tanto por personas no residentes como por personas residentes, en 
diferentes meses y estaciones del año, con la finalidad de tener mayor 
precisión en torno a qué tipo e intensidad de olores se presentan en 
cada época y las dimensiones de los diferentes efectos que desencade-
nan estos. 
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Gráfica 1. Tipo de olor en presa de Las Pintas (Localización 1) y en las Cataratas de El Río 
Santiago (Localización 2).

Imagen 1. Oledoras voluntarias no residentes realizan registros sobre olores ofensivos

  Fotografía: capturada por el equipo de investigación.
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Las personas oledoras no residentes percibieron en mayor medida 
en los dos sitios explorados, olor a huevo podrido, alcantarilla y excre-
mento. Dicha percepción está relacionada con el sulfuro de hidrógeno 
(H₂S). De hecho, casi el 50% de quienes participaron en este estudio ex-
ploratorio mencionaron que la intensidad de olor es muy fuerte, dato 
que se confirma por los análisis técnicos que se presentarán más ade-
lante en este artículo. Vinculado con lo anterior, la mayoría de quienes 
llenaron el formato de la Figura 1 mencionaron que la molestia de los 
olores ofensivos percibidos fue permanente durante su estadía en cada 
punto. Sobre las sensaciones, en la Gráfica 2 se muestra lo que las per-
sonas expresaron en cada sitio.

Gráfica 2. Efectos de los olores ofensivos en presa de Las Pintas (Localización 1) y en las 
Cataratas de El Río Santiago (Localización 2).

Las personas manifestaron que en cada punto donde se recabó la in-
formación sintieron dolor de cabeza, mareos, náuseas y sofocamiento; 
además también sintieron irritabilidad y molestia por lo desagradable 
que es estar percibiendo olores ofensivos durante su estadía en cada 
punto del estudio. En lo que respecta a la sección sobre sentimientos, 
es de apreciarse que no todas ni todos los participantes externos ex-
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presaron sus emociones o sentimientos. En la siguiente gráfica se pre-
senta el número de veces que se señaló algún sentimiento.

 
Gráfica 3. Sentimientos generados por los olores ofensivos en Presa de Las Pintas 

(Localización 1) y en las Cataratas de El Río Santiago (Localización 2).

El sentimiento de tristeza es revelador y se puede vincular con al-
gunas de las observaciones y comentarios que las y los participantes 
no residentes realizaron durante su recorrido por los dos puntos antes 
citados. En general las personas oledoras no residentes perciben en 
los dos sitios de registro de olores ofensivos una concentración perma-
nente de olor a alcantarilla y huevo podrido. Durante su corta estancia 
catalogan los olores como muy fuertes y fácilmente notables; la moles-
tia la catalogaron demasiada y su duración permanente mientras estu-
vieron en el lugar. Sus sentimientos manifiestos fueron en su mayoría 
de irritabilidad y tristeza.
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Imagen 2. Cataratas de El Río Santiago

 Fotografía: capturada por el equipo de investigación.

Los anteriores registros son relevantes en la medida en que la per-
manencia en el lugar fue demasiado corta (alrededor de 35 minutos en 
cada lugar) y no se encontraron contrastes significativos entre la per-
cepción de un periodo del año (mayo) y otro (septiembre). Como ya se 
mencionó, este ejercicio confirma la necesidad de monitorear los olo-
res ofensivos todos los meses del año y en más sitios estratégicos del 
municipio para precisar su duración y en qué medida están presente 
en el ambiente de las localidades estudiadas. 

Ahora bien, para identificar la materia concreta que acompaña a los 
olores percibidos, en esta actividad se consideró detectar sustancias 
volátiles de origen orgánico. Por ello, a través de un equipo de cromato-
grafía de gases con detector de ionización de flama (FID) se identifica-
ron compuestos orgánicos volátiles (COVs) en los sitios específicos ya 
citados para determinar los posibles riesgos que representan a la salud 
de las personas.
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V. Detección de compuestos orgánicos volátiles (COVs) 
equipo portátil de cromatografía de gases con detector 
de ionización de flama (FID)
Las sustancias volátiles contienen moléculas odoríferas que mantie-
nen sus propiedades físicas, químicas, organolépticas o toxicológicas. 
Una propiedad física que caracteriza a este tipo de sustancias es la “vo-
latilidad” reconocida por su fácil evaporación a temperatura ambiente 
con una transformación rápida del estado líquido a fase vapor o ir has-
ta un estado gaseoso, tal es el caso de los compuestos orgánicos voláti-
les (COVs) que están formados a partir de uno a 12 átomos de carbono. 
Estas moléculas odoríferas pueden afectar las vías respiratorias o pre-
sentar estresores orgánicos alterando sensaciones o ciertos aspectos 
cognitivos en las personas (Cano y Guedella 2023). También cuando 
son inhaladas con exposición permanente pueden llegar a alterar la 
calidad de vida de quien las padecen, con efectos de cambios de estado 
de ánimo, pérdida del sentido del olfato, estrés mental, ansiedad o irri-
tación de garganta, pérdida del apetito, náuseas, dolor de cabeza, entre 
otras afectaciones (Basto, 2015; Ramos et al., 2018).

Los procesos de la naturaleza como actividades antropogénicas dan 
origen a sustancias volátiles con olor agradable (aromas) o desagrada-
ble (fétidos). Entre los aromas de origen natural Aguirre et al., (2023) se-
ñalan, los afrutados, menta, dulce y floral (de frutas, vegetales, plantas 
aromáticas etc.) a diferencia de olores desagradables como el azufrado, 
sudoroso, graso, mohoso (patata cocida, rancio, cebolla, ajo o aroma a 
hongos) también reportaron las siguientes moléculas odoríferas: 1-oc-
ten-3-ona, 1-hexanol, 1-butanol disulfuro de dimetilo, methional, ace-
tato de 3-sulfanil hexilo y el grupo que consta de linalool y 1-hexanol. 

Las aguas estancadas de origen natural y aguas residuales domésti-
cas o industriales así como los derivados de plantas de tratamiento de 
aguas residuales (PTAR) y reciclado de biosólidos, emiten olores desa-
gradables (Schiffman, et al, 2004). Los efectos en las personas pueden 
ser: síntomas de irritación de ojos, nariz y garganta, dolor de cabeza, 
náuseas, ronquera, tos, congestión nasal, palpitaciones, dificultad pa-
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ra respirar, estrés, somnolencia y alteraciones del estado de ánimo. 
Los olores de sulfuro de hidrógeno, ocasiona dolores de cabeza, ma-
reos, y dificultades para dormir (Quist y Johnston, 2024). Cuando no 
hay suficiente oxígeno en el agua estancada o en la PTAR será difícil 
que pueda transformarse toda la materia orgánica hasta CO2 y H2O 
porque ocurrirán otras reacciones en presencia de microorganismos 
anaerobios que formarán diversos tipos de ácidos, aldehídos, cetonas, 
gases derivados del nitrógeno y azufre, entre otras sustancias, las cua-
les presentan olor desagradable (Metcalf & Eddy, 1991).

Debido a las afectaciones a la salud derivadas de fuentes de olores, 
estudiosos sobre el tema trabajan en el diseño de metodologías para 
rastrear la fuente de las emisiones malolientes, (Castelli, 2023) a partir 
de las notificaciones de los ciudadanos. Otros se concentran en delimi-
tar las dimensiones de frecuencia e intensidad de los olores molestos, 
para establecer criterios normativos sobre el impacto a la salud por 
olores relacionando los niveles de molestia, las dimensiones de fre-
cuencia e intensidad de los olores molestos con los criterios de exposi-
ción (Griffith, 2014).

La estrategia que a continuación presentamos, se limitó a realizar 
un monitoreo de sustancias volátiles en los sitios ya mencionados pa-
ra obtener información que pudiera relacionarse con la percepción de 
olores ofensivos reportada en el apartado anterior. Para ello se confor-
mó un grupo de trabajo entre expertos y jóvenes voluntarios para el 
monitoreo de olores de origen orgánico mediante un equipo portátil 
de cromatografía de gases con detector de ionización de flama (FID) 
marca Thermo Scientific TVA-1000 el cual detectó compuestos orgá-
nicos volátiles (COVs) en concentración de ppm. Así como también se 
elaboró un formato presentado en la Tabla 1 para integrar la siguiente 
información: situación geográfica del lugar de la medición, temperatu-
ra ambiente, radiación solar, dirección y velocidad del viento. 
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Tabla 1. Condensado del monitoreo de sustancias volátiles y percepción de olores ofensivos

Sitio
1.1 Presa las pintas 1.2 Descarga de 

agua
2.Cataratas de El Río 
Santiago

Ubicación
sobre la calle 
Eusebio Rosales

Presa Las Pintas Mirador

Coordenadas
20° 34’ 35’’ N 103° 
19’ 44’’ O

20° 34’ 35’’ N 103° 
19’ 44’’ O

20° 30’ 48’’ N 103° 10’ 
28’’ O

Altitud (m) 1500 1500 1500

Hora 10:00 a.m. 10:27 a.m. 12:54

Temp (°C) 27.0 31.8 35

Radiación 
solar

(W/m2)

7 - 8 9-11 11

Dirección de 
viento

Noreste Noreste Sureste

Velocidad de 
viento (m/s)

1.0 0.12 – 0.97 1.2

Intensidad de 
olor reportado

Leve Insoportable Sofocante y picante

Percepción 
olfativa

Huevo podrido, 
agrio, excremento, 
amoniaco

Huevo podrido, 
excremento, caño, 
amoniaco

Huevo podrido, 
alcantarilla, 
excremento

Sustancia 
identificada

Metil mercaptano, 
Indol, Escatol, 
Putrecina, 
Cadaverina.

Ac. Sulfhídrico

Metil mercaptano, 
Dimetilsulfuro 
(DMS), 
Trimetilsulfuro 
(TMS), Amoníaco, 
Indol, Escatol, 
Dietilamina

DMS, TMS,  Metil 
mercaptano, Indol, 
Escatol, Dietilamina, 
sulfuro de hidrogeno

Concentración 
(ppm)

2.2 - 2.4 6.0 – 18.0 1.45 – 2.0
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En la Imagen 3 y 4, se puede observar que, en Las Cataratas de El 
Río Santiago, convergen aguas residuales urbanas e industriales, pre-
domina la espuma que refleja la contaminación del agua derivada de 
actividades industriales y de los compuestos químicos utilizados en 
sus procesos ya que el color amarillo no corresponde a una caracterís-
tica típica del agua residual urbana y la característica del olor es muy 
diverso persistiendo el olor sofocante y picante.

Imagen 3. Cataratas de El Río 
Santiago.

Imagen 4. Mirador de las Cataratas de El Río Santiago.
Lugar donde se realizó la detección de COVs: 1.45-2 
ppm; valor considerado como una concentración media.

La Presa de Las Pintas presenta un mínimo de movimiento del 
agua, sin acción mecánica del viento lo que provoca reacciones biológi-
cas por la descomposición de materia orgánica con escaso oxígeno (ya 
que la superficie estaba cubierta con lirio) y la presencia de bacterias 
anaerobias o facultativas conjuntamente, desencadena una serie de re-
acciones con la liberación de gases, principalmente amoníaco (NH3), 
metano (CH4) y otras sustancias volátiles y semivolátiles de origen 
orgánico (COVs) además de ácido sulfhídrico (H2S), consideraciones 
que explica Metcalf & Eddy así como diversas investigaciones sobre las 
afectaciones en la salud de aguas estancadas y aguas residuales (Schi-
ffman, et al, 2004; Quist y Johnston, 2024; Gómez Prado, 2023). En 
tal sentido podemos asumir que las características del olor percibido 
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por las personas no residentes en El Salto, como “olor leve” en la Presa 
de Las Pintas sobre la calle Eusebio Rosales, pero “Insoportable” cru-
zando la calle Emiliano Zapata, ambos olores a huevo podrido, agrio, 
excremento, amoniaco, puede llegar afectar la salud de las personas 
cuando se inhalan de forma continua. 

En las Cataratas de El Río Santiago, las características reportadas 
como “olor desagradable, sofocante y picante” se intensificaron más 
cuando soplaba el viento. La investigación de Maquera (2023), demues-
tra una relación directa entre la percepción de olor y la temperatura, 
así como la distancia de percepción y la velocidad del viento, el olor 
fuerte se percibe por la tarde y extremadamente fuerte por la noche, 
lo que conlleva a seguir investigando y tomar en cuenta estas variables. 
Los olores reportados en esta parte se describen como leves, insopor-
tables, desagradables, sofocantes y picantes, que al vincularlo con el 
apartado IV del presente artículo, en el que se reportan sensaciones de 
irritabilidad y tristeza en su mayoría, seguida de ciertos efectos en la 
salud como náuseas y mareos, así como “demasiada” molestia, conlleva 
a definirlos como olores ofensivos porque pueden dañar la salud físi-
ca, mental y emocional de las personas.

Para reforzar el ejercicio exploratorio de olores ofensivos en estos 
dos sitios de El salto, se realizó un monitoreo mediante olfatometría di-
námica con la finalidad de cruzar la información de los dos apartados 
anteriores con los resultados obtenidos con métodos analíticos para 
caracterizar olores. Ello permitiría intercalar la información para ase-
gurarse de que la percepción de las personas sobre los olores ofensivos 
no solo es relevante, sino además representa un conocimiento que las 
autoridades ambientales deben tomar en cuenta a la hora de estable-
cer mitigaciones sobre tales fenómenos.

VI. Monitoreo de olores ofensivos mediante 
olfatometría dinámica
Para la caracterización del olor en los sitios ya citados, se utilizó la téc-
nica de olfatometría dinámica, conforme a los lineamientos de la nor-
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ma UNE-EN 13725:2003. Gracias al acompañamiento de la Asociación 
Civil Un Salto de Vida, el muestreo de olores se realizó el 29 de octubre 
de 2024 en horario vespertino, comprendido entre las 14:00 y las 20:00 
horas, momento en el que las condiciones atmosféricas permitieron 
una mejor detección y captura de emisiones odoríferas. Se consideró 
la influencia de variables meteorológicas para interpretar los patrones 
de dispersión y acumulación de contaminantes. Las muestras fueron 
recolectadas mediante bolsas Nalophan de 5 litros utilizando el méto-
do de pulmón, es decir, aspiración de aire ambiente a través de un reci-
piente rígido hermético [Figura 2].

Figura 2. Equipo de colecta de muestra para el método de la norma UNE-EN-13725

Las muestras fueron transportadas en condiciones controladas al 
laboratorio del Centro de Innovación Aplicada en Tecnologías Compe-
titivas (CIATEC) en León, Guanajuato. El análisis fue realizado con un 
olfatómetro TO8 (ECOMA GmbH), mediante dilución sucesiva con pa-
nelistas entrenados [Figura 3]. 
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Figura 3. Equipo para olfatometría dinámica conforme a la UNE-EN-13725

El resultado se expresa en unidades europeas de olor por metro 
cúbico (OUE/m³). Cada sitio fue analizado por triplicado y se aplicó 
control de calidad mediante blancos y prueba de sensibilidad de pa-
nelistas. Los procedimientos específicos y condiciones de ensayo se 
describen en la Tabla 2.

Tabla 2. Condiciones operativas del método de olfatometría dinámica

Condiciones del equipo

Equipo TO8 by Odournet GmbH

Presión (Ba)
n-Butanol 4 entrada por 2.2 de salida

Muestras 4 entrada por 2.2 de salida

Flujo (l/min)
n-Butanol 21

Muestras 21

Temperatura ambiental (°C) 23

Tiempo de presentación de la muestra (s) 2.2

Método de respuesta Yes/No

Predilución No
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La cuantificación de H₂S se realizó en campo, utilizando un equi-
po portátil Jerome® 631-X. Las lecturas se realizaron por triplicado a 
nivel respirable.  Los compuestos orgánicos volátiles se capturaron 
utilizando tubos absorbentes Tenax acoplados a bombas de mues-
treo de bajo flujo (250 mL/min), durante 15 minutos por muestra. 
La metodología se basa en la técnica de desorción térmica seguida 
de cromatografía de gases acoplada a espectrometría de masas (TD-
GC-MS) para la identificación y cuantificación de COVs. La desorción 
térmica se empleó en un sistema UNITY-xr™ (Markes International) 
acoplado a un GC-MS marca Agilent® 7890B/5977B. Se utilizó una li-
brería NIST para la identificación de picos y se aplicó calibración ex-
terna para cuantificación. 

Aunque el laboratorio de CIATEC no cuenta con acreditación espe-
cífica en olfatometría, está certificado bajo las normas NMX-CC-9001-
IMNC-2015 (gestión de calidad) y NMX-EC-17025-IMNC-2018 (compe-
tencia técnica de laboratorios). Todas las mediciones se realizaron bajo 
procedimientos internos documentados, trazables y reproducibles. 
Los equipos utilizados se encuentran en programa de mantenimiento 
y calibración vigente. Se utilizaron controles en blanco, curvas de cali-
bración y patrones certificados.

VII. Resultados de los niveles de olores ofensivos y H2S
La evaluación exploratoria realizada en dos sitios del municipio de El 
Salto permitió identificar de manera puntual la magnitud y distribu-
ción de la contaminación odorífera y química en tales lugares. A con-
tinuación, se presentan los resultados organizados por tipo de conta-
minante. Los resultados de olores y niveles de H2S se resumen en la 
Tabla 3.
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Tabla 3. Resumen de resultados de olores y H2S

Sitio Intensidad de 
olor

(UOE/m3)

Percepción 
sensorial

Concentración 
de H2S (ppm)

Cataratas de El 
Río Santiago

228 Fuerte 2.62 ± 2.5

Presa de Las 
Pintas

38,968 Extremadamente 
fuerte

22.0 ± 0.6

Los resultados obtenidos mediante olfatometría dinámica revelan 
diferencias significativas en la concentración de olor entre los sitios 
muestreados. En las Cataratas de El Río Santiago se presentó el valor 
más bajo (228 OUE/m³), mientras que en la Presa de Las Pintas (38,968 
OUE/m³), el valor es considerablemente elevado lo que nos indica una 
condición ambiental severamente impactada. Según la legislación eu-
ropea (UNE-EN 13725:2003), concentraciones superiores a 5,000 OUE/
m³ son consideradas intolerables para áreas residenciales y pueden ge-
nerar respuestas fisiológicas adversas como náuseas, dolor de cabeza, 
mareo o vómito (McCulligh et al., 2014). En este sentido, los resultados 
obtenidos en la Presa de Las Pintas concuerdan con los reportes de las 
personas no residentes descritos en el apartado IV.  

La medición de H₂S en campo arrojó resultados que también varían 
significativamente entre sitios. La concentración más alta fue registra-
da en la Presa de Las Pintas (22.0 ppm), seguida de las Cataratas de El 
Río Santiago con valores que oscilaron entre 0.65 y 4.60 ppm. De acuer-
do con la USEPA, niveles superiores a 0.1 ppm de exposición crónica 
pueden generar efectos adversos como irritación de mucosas, altera-
ciones del sistema nervioso y síntomas respiratorios. En concentracio-
nes de 2 a 5 ppm, se presentan efectos agudos como pérdida de olfato, 
náuseas, y dolor torácico. Niveles de 20 ppm o más son considerados 
peligrosos para la vida humana en exposiciones cortas. Así, el valor re-
gistrado en la Presa de Las Pintas representa una amenaza directa para 
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la población circundante (Gallardo, 2005). Cabe destacar que este sitio 
se encuentra aguas abajo de la confluencia con canales de descarga, 
lo cual sugiere acumulación de emisiones por efecto hidráulico y bajo 
grado de dispersión atmosférica.

VIII, Resultados de los compuestos orgánicos volátiles 
(COVs)
Se identificaron 39 COVs diferentes en las muestras recolectadas de 
ambos sitios, con concentraciones desde partes por trillón (ppt) hasta 
nanogramos por metro cúbico. La Tabla 4 presenta los compuestos de-
tectados y sus concentraciones absolutas. 

Tabla 4. Identificación y cuantificación de COVs. Tono hedónico y concentración de 
percepción 

# Compuesto identificado CAS COV ng/L ó 
ppt Olor

Concen-
tración 
percep- 

ción
(ppm)

1
Ácido benzoico, éster 
2-feniletílico

94-47-3 12,368,029.9 inodoro -

2 Homosalato 118-56-9 4,155,876.4 Leve -

3 Ácido benzoico 65-85-0 1,505,939.3
Olor 
agradable

-

4 Benceno 71-43-2 1,120,725.0 Dulce 12

5 Fenol 108-95-2 1,024,437.0 A medicina 0.04

6 Acetona 67-64-1 645,155.3 Dulce 13

7 Acetofenona 98-86-2 607,263.8 Dulce fuerte 0.3 a 0.6

8 Benzofenona 119-61-9 594,658.1 Floral -

9 Benzaldehído 100-52-7 546,378.4
Almendrado 
Amargo

0.042
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# Compuesto identificado CAS COV ng/L ó 
ppt Olor

Concen-
tración 
percep- 

ción
(ppm)

10 Tolueno 108-88-3 7,408.9 Dulce 2.9

11 m y p-Xileno
108-38-3 y 
106-42-3

2,152.1 Dulce 1.1

12 Etanol 64-17-5 1,853.6 Alcohol 84

13
2,5-Ciclohexadieno-1,4-
diona, 2,5-difenil-

844-51-9 827.3 Desagradable -

14 o-Xileno 95-47-6 679.5 Dulce 1.1

15 Dimetoximetano 109-87-5 637.5 Dulce -

16
p-Isopropiltolueno 
(p-Cimeno)

99-87-6 585.8

Citrico, 
Terpenico, 
Limon, 
Bergamota

-

17 Etilbenceno 100-41-4 525.0 Gasolina 2

18 Dióxido de azufre
2025884 ó 
05-09-7446

450.4
Desagradable, 
picante e 
iiirtable

1.1

19 Acetato de n-butilo 123-86-4 411.8 Dulce 0.39

20 4-Fenildibenzofurano
1000314-
39-5

359.3

21 Estireno 100-42-5 318.0 Dulce 0.32

22 Diclorometano 75-09-2 291.8 Dulce 250

23 Anhídrido fenilmaleico 36122-35-7 240.0 Irritante 0.32

24 n-Hexano 110-54-3 250.1 Gasolina 130

25
3,7,11-Tridecatrienonitrilo, 
4,8,12-trimetil-*

1499692 162.0 - -
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# Compuesto identificado CAS COV ng/L ó 
ppt Olor

Concen-
tración 
percep- 

ción
(ppm)

26 Chalcona 94-41-7 142.1 inodoro -

27 9H-Fluoreno-9-carbonitrilo 1529-40-4 107.6

28 Acetato de etilo 141-78-6 104.6 Laca de uñas 3.9

29 Pentano 109-66-0 97.1 Dulce 400

30 Anhídrido ftálico 85-44-9 81.0 Sofocante 0.053

31 Etanodiona, difenil 134-81-6 69.8 - -

32 1,3,5-Trimetilbenceno* 108-67-8 68.6 - 0.55

33
Metanona, 
2-benzofuranilfenil-

6272-40-8 57.0 - -

34 9H-Fluoren-9-ona 486-25-9 52.9 - -

35 1-Propanol 71-23-8 52.5 Alcohol 2.6

36 Benceno, 1-etil-2-metil- 611-14-3 43.1 Dulce 12

37 3-Fenantrol 605-87-8 42.8 Inodoro -

38 Acetato de metilo 79-20-9 39.8 Afrutado 4.6

39 2-Butanona 78-93-3 37.9 Dulce 5.4

Entre los compuestos más relevantes se encuentran el benceno, 
tolueno, fenol, acetona, benzaldehído, formaldehído, entre otros. 
La mezcla de compuestos detectados incluye hidrocarburos aromá-
ticos, aldehídos, ésteres y cetonas. Esta combinación indica la pro-
bable influencia de fuentes industriales como tratamiento de aguas, 
manufactura química y almacenamiento de solventes. Su presencia 
en concentraciones significativas evidencia un ambiente urbano-in-
dustrial sin mecanismos efectivos de control de emisiones. El perfil 
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de COVs varía entre sitios, sin embargo, en la Presa de Las Pintas la 
muestra arrojó un mayor número de compuestos detectados y en ma-
yores concentraciones.  

Los resultados revelan una condición ambiental crítica, donde la 
población de El Salto se encuentra expuesta simultáneamente a olores 
ofensivos, gases tóxicos y mezclas complejas de contaminantes orgáni-
cos. Esta exposición múltiple y crónica representa un riesgo potencial 
para la salud pública, particularmente en niños, mujeres embarazadas 
y personas con enfermedades respiratorias preexistentes. La ausencia 
de normatividad nacional en materia de olores y de límites permisibles 
para COVs en aire ambiente impide aplicar mecanismos de control, 
sanción o mitigación. Esta omisión normativa refuerza la vulnerabili-
dad estructural de las comunidades expuestas y limita la capacidad de 
respuesta institucional.

Si cruzamos toda la información obtenida podemos establecer una 
correspondencia clara entre los olores ofensivos percibidos por las per-
sonas no residentes descritas en el apartado IV, los COVs y las sustancias 
químicas detectadas en los sitios de muestreo. En ambos puntos analiza-
dos las personas oledoras no residentes reportaron de forma consisten-
te olores intensos y persistentes descritos como “huevo podrido”, “alcan-
tarilla”, “excremento”, “sofocante” y “picante”. Esta percepción coincide 
directamente con la presencia de compuestos como ácido sulfhídrico 
(H₂S), metil mercaptano, dimetil sulfuro, trimetil sulfuro, indol, escatol, 
dietilamina y amoniaco, todos ellos conocidos por generar ese tipo de 
olores. También, el análisis cromatográfico confirmó la existencia de 
sustancias altamente tóxicas como benceno, tolueno, xileno, fenol y for-
maldehído. Aunque algunos de estos compuestos poseen un olor dulce o 
neutro, en conjunto forman mezclas odoríferas con propiedades hedó-
nicas negativas y efectos fisiológicos adversos.

La presencia simultánea de compuestos con olor desagradable e im-
pacto toxicológico refuerza el concepto de “olores ofensivos” propues-
to en este estudio. Estos olores no sólo afectan el bienestar sensorial 
de la población expuesta, sino que también constituyen una señal de 
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alarma sobre procesos de contaminación ambiental de origen indus-
trial y urbano. La percepción social de olores intensos se ve respaldada 
por datos técnicos objetivos que demuestran niveles de H₂S superiores 
a los umbrales de riesgo establecidos internacionalmente, así como 
concentraciones preocupantes de COVs con efectos potenciales sobre 
el sistema respiratorio, neurológico e inmunológico.

Esta convergencia entre percepción sensorial, análisis instrumen-
tal y evidencia toxicológica apunta a la necesidad urgente de recono-
cer los olores ofensivos como indicadores ambientales críticos que 
demandan regulación específica, sistemas de monitoreo continuo y 
estrategias de mitigación en el marco de una política pública integral 
orientada a la salud ambiental y la justicia socioecológica.

Consideraciones finales
Los valores de contaminantes presentes en la Presa de Las Pintas y en 
las Cataratas de El Río Santiago, nos brindan indicios sobre diversos 
fenómenos naturales y antropogénicos que suceden en ese trayecto de 
la cuenca. En estos cuerpos de agua, a partir de sus contaminantes y 
la interacción con el ambiente, generan nubes de dispersión de olores 
ofensivos con alcances variables entre los 200 y más de 1000 metros 
lineales a partir de su perímetro. 

Su comportamiento está ligado con los vientos y la temperatura 
ambiental. En épocas de mucho calor, con poco viento, los olores se 
concentran al grado de generar molestias severas y sensaciones vio-
lentas en las personas como náuseas, dolores de cabeza e irritación de 
mucosas. Solamente en época de lluvias, las tormentas y la mayor pre-
sencia de agua, diluye los olores, aunque no los desaparecen.

En general se presume que los olores percibidos en los dos sitios 
seleccionados, son originados por sustancias volátiles y semivoláti-
les, que por su presión vapor, volatilidad a temperaturas bajas en el 
ambiente, los mecanismos biológicos que se presentan en los vasos 
lacustre (presas) así como por las características climatológicas y geo-
gráficas de cada sitio pueden llegar a influir en la calidad del aire que 
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respiran las personas y por ende podrán considerarse como olores 
ofensivos para las personas. 

Las afectaciones en la salud como la generación de enfermedades 
crónicas a partir de la exposición a los contaminantes a nivel respira-
ble o por olores ofensivos, son desconocidas en ambos sitios debido 
a que este fenómeno no se ha sido estudiado. De hecho, es de conoci-
miento público que la contaminación presente en el municipio de El 
salto, es producto de fallas sistemáticas de las instituciones de gobier-
no, al no existir una gestión correcta del agua y de riesgos, por lo que 
este fenómeno expone a los bienes invaluables como son los mantos 
freáticos, áreas naturales y la vida de personas de esa localidad. Desde 
una evaluación de crisis ambiental, este caso constituye un referente 
claro de la incompatibilidad entre los límites jurisdiccionales adminis-
trativos y los límites naturales, como lo son las cuencas hidrológicas. 
Esta desarticulación evidencia la falta de coordinación entre escalas 
de gobierno en la gestión del territorio.

En suma, este estudio exploratorio multidisciplinar, aporta in-
formación relevante para continuar el trabajo de investigación en los 
mismos sitios visitados bajo una metodología de consiliencia entre la 
antropología social, la geografía, las ciencias químicas y las técnicas 
analíticas con la que se podría determinar la especiación química de 
las sustancias volátiles, su dispersión, la percepción subjetiva de las 
personas y el efecto a su la salud integral.

Además, los resultados técnicos demuestran que las concentra-
ciones de olor registradas, particularmente en la Presa de Las Pintas 
(38,968 OUE/m³), superan por amplio margen los umbrales interna-
cionales aceptables y reflejan una alteración severa en la calidad del 
aire que respira la población. Por lo que respecta a la presencia de 
ácido sulfhídrico en niveles de hasta 22 ppm, constituye una amena-
za toxicológica crítica, mientras que la detección de 39 compuestos 
orgánicos volátiles (incluyendo benceno, tolueno y formaldehído) 
confirma un entorno de exposición crónica a sustancias carcinogé-
nicas y neurotóxicas.
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Por todo lo anterior, es urgente establecer una red de monito-
reo continuo en el territorio que permita caracterizar la variabilidad 
temporal y espacial de los olores ofensivos, los contaminantes que los 
acompañan y su impacto acumulativo sobre la salud de la población. 
También se recomienda impulsar reformas legislativas que incluyan a 
la contaminación odorífera y los COVs como categorías reguladas en la 
legislación ambiental mexicana. Con ello se podrían normar medidas 
de control industrial específicas, para que las empresas inviertan en 
tecnologías de captura, procesos cerrados y trazabilidad de emisiones 
en tiempo real. Finalmente, se considera estratégico fortalecer la vigi-
lancia ciudadana como mecanismo legítimo de validación territorial 
del conocimiento técnico y presión política, para así estar en condicio-
nes de transitar a procesos de remediación ecológica en zonas devasta-
das por la industrialización sin control. 
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